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Persona 

Natural 

Persona 
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Nombres/Razón social 
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Nombres/Razón social 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20101701037P01073 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA PERSONA JURIDICA 

2 DE FEBRERO DEL 2016, (9:53) 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 
Tipo intervininete No, 

Nacionalid 

Identificación 
ad Calidad Persona que le representa 

REPRESENTAND PASAPORTE CAFALOGXO ALEMANA APODERADO SOCIEDAD WURTHR PER 

DA (A) SAC. 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

o a No, Nacionalid : . 
Tipo interviniente Identificación ad Calidad Persona que representa 

Provincia 

PICHINCHA 

DESC IÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   
Parroquia 

QUITO INAQUITO 

INDETERMINADA 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

THOMAS SHURAWSKI EN CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL. DE LA SOCIEDAD WURTH PERÚ S.A.C., 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA WURTH 

ECUADOR WURTIECUADOR S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

F.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2016 —17-—01-—37P 00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL DOS 

MB. DIECISÉIS, ante mí Abogado MARIO PAUL MIRANDA 

GUALOTUÑA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE 

DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura: el señor THOMAS 

SHURAWSKL, de estado civil casado, en calidad de Apoderado Especial 

de la Sociedad WURTH PERÚ S.A.C., accionista de la Compañía 

ecuatoriana WURTH ECUADOR WURTHECUADOR S.A., conforme al 

documento que se agrega a la presente, El compareciente declara que es de 

1 

AH, Heario Dcid Miranda Sualotaio e 

QDuito- “Cenador



o o os a a 
nacionalidad alemana e inteligente en el idioma español, domicilia don 

Ce 
esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayor de edad, legalmente 

capaz, a quien de conocer en este acto doy fe porque me ha presentado su 

respectivo documento identificatorio cuya copia debidamente certificada 

se agrega a la presente escritura; y, me pide: Que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literalmente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece el señor, Thomas Shurawski, en 

calidad de Apoderado Especial de la Sociedad WURTH PERÚ S.A.C., 

una sociedad domiciliada bajo las leyes de la República de Perú, 

accionista de la Compañía Ecuatoriana WURTII ECUADOR 

WURTHECUADOR S.A., conforme consta del poder que se adjunta 

como habilitante.- El compareciente es de nacionalidad alemana, 

entendido en el idioma castellano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil para 

contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor Thomas Shurawski mediante el presente 

instrumento público y previas las advertencias legales sobre la gravedad 

del delito de perjurio, declara voluntariamente y bajo juramento que los 

datos contenidos en el Certificado de Existencia Legal de la Sociedad 

WURTH PERÚ S.A.C. emitido por la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos de Perú, no han variado hasta la presente fecha y que la 

Sociedad WURTH PERÚ S.A.C. mantiene su vigencia legal conforme las 

leyes comerciales y mercantiles de Perú.- Es todo cuanto puedo declarar 

en honor a la verdad.- TERCERA.- CUANTÍA.- La cuantía, por su 

naturaleza, es indeterminada.- Usted, Señor Notarlo, se servirá agregar las 
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    PURO 

demás cláusulas necesarias para la plena validez de este instrumento.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

que la compareciente la aprueben en todas y cada una de sus partes, la 

misma, que está firmada por la Abogada Elizabeth Ximena Ulloa Cumba, 

con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil doce guión dos 

cuatro siete del Foro de Abogados.- En la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el vaso 

requiere y leída íntegramente que le fue, la misma a la compareciente por 

mí el Notario, se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy fe.- 
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THOMAS SHURAWSKI 

PASS. ÓKEJ)LOC $ 

    AB. MARIO PAUL MIBÁNDA GUALOTUÑA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO. 

E, bario Paul Miranda Gualataña 

Duíto - “Covador
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" PODER ESPECIAL. 

A 
o de ¡Yo Miguel Ángel Combe Vega, con DNI 09878185, de nacionalidad peruana, 
A «mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación empresario privado, 
ee i domiciliado en la ciudad de Lima - Perú, portador del Pasaporte número 

"7 14401788, en mi calidad de representante legal de la Compañía WURTH PERU 
2 << ¿SA.S. una sociedad constituida y existente bajo la ley de la República del Perú; 

A ¿en forma libre y voluntaria, por medio del presente instrumento, nombro al señor 
THOMAS SHURAWSKI en adelante el “MANDATARIO”, de nacionalidad 
alemana, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Quito Distrito: **. 

¡ Metropolitano, portador del pasaporte número 355134895, como Apoderado '* 
o 2 Especial, con pader amplio y suficiente, como en derecho se requiere, para que: 

O 4 en nombre y representación de la Compañía WURTH PERU S.A.C,, a la que en 
2 2 1 adelante se denominará "MANDANTE'”, realice los siguientes actos: a) Intervenir 
EE 1 con voz y voto a nombre y representación de la MANDANTE en las Juntas “i ' 
E 52] Generales de Accionistas de la Compañía WURTH ECUADOR... ' 
- | WURTHECUADOR 8$S.A., de la cual la MANDANTE es accionista, pudienda. * 

decidir sobre cualquier asunto relacionado con esta Compañía, de acuerdo a le. -- 
señalado en el Estatuto Social; inclusive, sin limitar a, recibir convocatorias Y':'' 

solicitarlas, si fuere del caso, decidir sobre el destino de utilidades, sú' 

capitalización, reforma de estatutos, disolución y liquidación; ceder o transferir 
acciones de las cuales la MANDANTE sea su fitular, así como hacer los 

trámites correspondientes ante los notarios y registrador mercantil 
competentes, o cualesquier otra autoridad que fuere menester para el 
perfeccionamiento y legalización de-los encargos conferidos mediante este 

mandato.- bj De acuerdo a lo señalado en la Ley de Compañías de la 

República del Ecuador, el "MANDANTARIO" además queda expresamente | 

facul ados: autorizado, E para delegar este poder a través de cartas poder 

aiRvyrdsotra U | óttas personas, quienes a nombre de la MANDANTE 

C
O
R
A
 
R
R
 

m2.
 

: 
c
a
r
o
.
 

a
 

>
.
 

s 

ME
 

JO 
EN 

u
r
 

  

   

Wirth Perú S.A.C. + Áv. Los Ingenieros 142 - Urb, todustrio) Santa Raquel Y Blapa - lima 3 + Perú -T+31 (1) 249-2727 -F+ 51 (1) 3499884 

comeowyurh.po > vn sranh po  



    
tr AX 
SS 

e 
ou x 

pe 
< E 

Wonh Peró SAC, - Av. Los Ingenieros 142 - Urb, Industrial Santa Raquel Él Elapa - Lima 3 - Perú Wirth Paró SAS. 
Av, tos ingenieros 147 

Usb, Indusisial Santa Raquel |) Elapa 
Uma 3 + Perú 

1+51 (3) 348-2727 

F+31(1) 3499884 
coneoGrunh.pe 

6) Así mismo, con el fín de realizar las funciones encomendadas, en caso de O:
 

y 
A = ser necesario, podrá representar a la MANDANTE ante! ¿Sly is; persona 
e E hatural o jurídica, pública o privada, de la República del Edúador O de jegar este 
L + poder a nombre de uno o más procuradores judiciales quienes podrán 

O E fepresentar y realizar cualquier actuación en nombre de la MANDANTE, en 
£ E cualquier tipo de controversia oO proceso, ya sea extrajudicial, arbitral, 
7 (3 administrativo o judicial, con todas las facultades determinadas en el Art. 44 del, : 
Z Z, Código de Procedimiento Civil vigente.- En general, el MANDATARIO podrá 
“2 hacer todo aquello que sea preciso para proteger los derechos e intereses de la 

N N 

      
E 

a  MANDANTE, ya que el MANDATARIO queda investido de las más amplias ' 
> < facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, por ello, no | 
Z £) ¡podrá ser alegada falta o insuficiencia de poder.- El presente poder se confiere 

“ L ipor tiempo indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento, surtiendo 
lr d efecto la revocatoria desde la fecha de notificación al MANDATARIO. -   

SERTIEICACION DE FIRMA AL DORSO 
NOT TARA] HIDALGO 
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. CERTÍFICO: QUE LA FIRMA OUE APARECE EN EL ANVERSO DEL PRESENTE , 
DOCUMENTO CORRESPONDE A: MIGUEL ANGEXZ COMBE VEGA IDENTIFICADO 
CON DEL. N* 09876185 QUIEN FIRMA EN REPRESEN NTACION DE HUB 2 
S.A,C., SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA N* 1 
REGISTRO DE PERSONAS. JURIDICAS DE LIMA; DOY FE,== 
SE CERTIFICA LA PIRMA MÁS NO EL CONTENIDO; 
NOTARIA NO ASUME RESPONSABILIDAD.= ono 

Í E JULIO DE DOS MIL TRECE, 
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Av Pasco de la Ropib 
y 2) Fiso 8, San tedio, Lima 2 

Junta de Decanos teléfono: 15117 522 0160 - SPA] 
. , 2 tesoreria E juelododocatnos.013, pe 

: de los Colegios de Notarios del Perú swvjortededecanesorg pe 
juntardedecanes Ejuntade decanes.or pe 

ox EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE DECANOS DE.LOS COLEGIOS DE NOTARIOS 
E "DEL PERÚ, CARLOS ENRIQUE BECERRA PALOMINO, CERTIFICA: QUE LA FIRMA 

  

  

    

o Y SELLOS QUE APARECEN EN ESTA FOJA CORRESPONDEN) ALAL) NOTARIO(A) 40 
: DE LIMA: CAROLA CECILIA, HIDALGO MORAN sama 

Conca == EN ACTUAL EJERCICIO, QUIEN ACTÚA 

pa CON "LA AUTONOMÍA Y LA RESPONSABILIDAD INHERENTES A SU CARGO. 

UN A BJF 38326 
* LIMA, 11 DE JULIO DE 201 3 

E 
GA 

: le, . A CARLOS ENRIQUE BECERRA PALOMINO 

| 

| 
APOSTILLE 

(Conventlon de la Haye du 5 octobre 1951) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

" El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by CÁRLOS” ENRIQUE 

“BECERRA PALOMINO 

3. quién actua en calidad de / acting ln the capacity of PRESIDENTE 

4. está revesildo del sello / iimbre de / bears he seal / stamp 

% JUNTA 3 DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARMBSARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA A DEL CANTÓ) GUIO 

  

      

   

   

    

    

  

DEL PERÚ Conlorme lo dispuesto po Art 18 numeral 5 deta! Ley vana. doy 

Ceniíicado ¿ Cerified COPA DE ON sio Jl en 2 dojals) antebede, es FIEL 

5. en aL 88DÉ CENTRAL ' 6 el/the 16/07/2013 seguido A G e [e me tuo piescelada anfesto y acto 

7/por/ by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES ato dd IN 

8. bajo el número f NO NREAOIO740054851237320 
am. 

    

  

na / Signature É 9. Sellofimbre / Sealístamp 10, Firma / Sig ?. Paulina 2 
PA SEFTIMA DEL CANTON OUITO 

TEE ESTO £ . _ 

Dirección Gensral de Político ConsuBr | a 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES"   
  

    

        
dada ña Ni 313687 VIVANL.ITOS gOb,pe  



  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que A son) 

iguales) al(los) decumento(s) originalles) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copla de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certifícado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, e 12 DE JUNIO DEL 2015. 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL E 
DA LOS REGISTROS PUBLICOS 

  

Zona Registral 0% EX - Sede Lima. 
OFICINA LIMA. o 
REGISTRO DE PERSONAS JURIE 

LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 
VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 

EL que suscribo CERTIFICA que: 
en la Partida WN” 11008959 del Libro de Sociedades Mercantiles del Registro de Personas 
Jurídicas, aparece registrada y vigente la sociedad Demominada; *Y 

PER 10.5.£3,”, constituida por Escritura Pública del 30,06,1997 otorgada ante 
Notario de Lima, Dr. Eduardo Laos de Lama, bajo la denominación: WÚRTH PERÚ 
SOCIEDAD ANÓRMIPIA.- Así conste en el Asiento 1-A de la Ficha N* 141807. Por Escritura 
Pública del 26.04.1999 otorgada ante Notario Paino Sesrpatti José Alfredo y por Junte 
Obligatoria Anual de Accionistas realizada el 30.03.99, se acordó Adaptar su estatuto a una 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, conservando su objeto, domicilio y duración. 
Denominación: *E ENTE PIERÍY 5. 2.83.” asi consta registrado en el 

Asiento B00003 de la Partida WN" 11008939.- Por Escritura Pública del 22.05.98 otorgada 
ante Notario Paíno Scarpatti José Alfredo y por J,G.E, del 30.03.98, se acordó ADECUAR 
EL ESTATUTO A LA N.L.G.S,, y modificar el Objeto de la Sociedad: La sociedad tiene 
por objeto dedicarse a la compra venta y comercialización de piezas de fijación y montaje 
para todo tipo de vehiculos , incluidas embarcaciones náuticas, acronaves e implementos 
agrcolas y en general de productos destinados a al actividad industrial , mecánica y 

electrónica. Domicilio: La Ciudad de Lima. Duración: indefinida, Asi consta registrado en 
el Asiento R00002 de la Partida WN” 11002959, .. Por Escritura Pública del 17,06.2005 
otorgada ante Notario Hidalgo Morán Cecilia y por 4,6. del 30.03.2003 se acordó aumentar 

el capital social, quedando modificado el artículo cuario del estatuto social: El Capital 
Social es de S/ 1,424,900.00 representado por 142490 acciones de un valor nominal de 
3/10,00 cada una, integramente suscritas y totelamente pagadas. Así consta registrado en el 
Asiento BO00006 de la Partida N” 11008959.- Bor Acia de Junta General de fecha 

24.05.20045 se acordó el Nombramiento como fuevo GERENTE GENERAL de la 
sociedad a favor del Sr. MIGUEL ANGEL COMBE VEGA. Así consta registrado en el Asiento 
000006 dela Parida W* 11008959,» de 2 0 AR US SS ERES A RR SAN BDO SAS de le E A 
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NO de fojas del Certificado: 01 
Derechos Pagados: S/ 22.00 Reciboffecha 15-14254 23,06,2013 

  

   

   
Se expide la presente en la ciudad de Lima a fes 6.00 horas del día Miercoles 24 
de ALAE IAS ZO de 
ca $ 

LOS CERTIFICADOS GUE EXTIENDEM LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAR LA EXISTENCIA O HENSTERCIA DE ASORIP CIONES. 0 
ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN EL REGISTRO AL VEO DE SU EXPERCIO, er 1407 DEL TALLO, DEL RE 

    

  

    

 



  

  

APOOTILLE 
(Convention de la Haye du 8 octobre 1881) 

4 Paja / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente decumente púllico ¿ This publle dccument 

2. ha ido firmado por / has been aned dy LERNANDO LLANOS 
CUENTAS 

3. quién actua en calidad de / acing in Be capacity el SERERTE 
0E AGUIMISTRACIÓN Y FINANZES (E) 

8. y está revegiido del asilo ¿ imbro de / bears ho scal / slamp 
ZONA REGISTRAL N?(X - SEDE CENTRAL - SUNARP 

Corficado / Corifigd 
5. en fat SEDE CENTRAL e Sd te SOS 
SA 

7. peri by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

3 baja el número NN? MRESTI 21143888 
2 Selicóambre / Sesístamp 40 Firma / Slenebre 

  

    
EAS MERLO 

Drecuón General de Paltica Consuier 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

E 
Loro -08 EY 630011 ERRRIPIO OS SO 
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No. de Expediente: l 152677 7 
> 

- No. de RUC de la Compañía: [ 1791962982001 ) 

Nombre de la Compañía: | WURTH ECUADOR WURTHECUADOR S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Mo. DENTIEICACIÓN owen naciona | TPODE | capas | MEDIDAS 
No. ¡RENE CACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL, CAUTELARES 

' . AS SEN 

+ SE-Q-00001191 WURTH INTERNATIONAL AG SUIZA EXT. DIRECTA $ 999.750:000 N 

| 2 SE-Q-00001182 | WURTE PERU SAC. PERU EXT. DIRECTA $ 250000 N 
i             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)s: [  1.000.000,0000 ] 

  

so 
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por ei Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las pao paciones 

] 113 párrafo segundo del riismo cuerpo legal, respezto de la cesión de participaciones se dice. ”...En el libro respectivo de ¡a compañía se 

> da ésta, se anulará el ce ado de aportación correspondiente, extendiéndose uno puevo a favor del cesionario”, 

go, el párrafo final dei citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

sferente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protecoto del notario". De lo 
axpesado se infiere que, es qe oxclusiva responsacilidad de jos representantes Icgales de las compañías de resposabilidad iImitaga, así como de los 

Re 9 stradores Mercanules y Notarios con el acto de registro en los hibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

s mismas compañías de comercio. 

     
   

    

En tal vittud esta Institución de controi societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de ¡as cesiones de participaciones. responsabilidad alguna 

y de sja a salvo las variaciones que sobie la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues ac e con lo prescrito en el Art. 258 de la Ley de 

ompañías, ordinal 3”, los adminis adores de las compañías son soldanamente responsables para con la compañía y terceros. "De la existencia y 

oia de los líbros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

    

ECHA DE EMISIÓN: lun, 22 feb 2016 08:49:08 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
ú autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeintormación/verífica. php 

con el siguiente código de seguridad: 
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rua TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEI CANTONES. 
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Se otorgó ante mí Abogado MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUÑA, NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello conficro esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la DECLARACIÓN JURAMENFADA, 
firmada y sellada en Quito, a VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL OR MiL 
DIECISÉIS.- 
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AB. MARIO PAUL MIANDA GUALOTUÑA 7 e A 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTEMO” SUPLENTE DEL CANTÓN Gorros » 

   


